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Calarcá Q, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  
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La demanda para PROCESO EJECUTIVO, presentada por Bienes e Inversiones 
del Café contra la señora Luisa Fernanda Gutiérrez será inadmitida porque: 
 
- No señala el domicilio de la demandante Bienes e Inversiones del Café ni el de su 
representante legal, incumpliendo la regla del núm. 2° del art. 82 del C.G.P. 
 
- No da cumplimiento al numeral 10 del art. 82 del C.G.P. pues no señala el lugar, 
la dirección física y electrónica que tenga o esté obligado a llevar, en donde pueda 
ser notificado el representante legal de la sociedad demandante. 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo, promovido por Bienes e 
Inversiones del Café en contra de Luisa Fernanda Gutiérrez.   
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, a Abogados del Eje Cafetero 
S.A.S. que lo hará a través del doctor Bruno Ceballos Gaviria. 
 

NOTIFIQUESE 
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